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JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

POR

VÍCTOR HUGO J. PINASCO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 1º
Nominación, el Secretario que suscribe hace saber que en los autos caratulados “BERTONI YAMILE
MARIANA c/ Otra s/ Ejecución Hipotecaria CUIJ N.º 21-00765509-3, se ha ordenado la venta por
licitación de acuerdo a las siguientes condiciones: ROSARIO, 15 de septiembre de 2025. Ordénase
la venta por licitación pública del inmueble individualizado como Lote 10 de la Manzana E del Plano
23.034/35 sito en calle Aldao 2943 de esta ciudad, inscripto en el Tomo 800 Folio 285 Nº 356066
Depto. Rosario, conforme a las siguientes condiciones, a saber: 1. La audiencia de apertura de
ofertas se realizará el día 4 de noviembre de 2025 a las 10:00 horas, en la sede de este Juzgado,
con  intervención  del  Martillero  y  los  oferentes  cuyas  ofertas  superen  la  base  propuesta.
Participarán del acto vía plataforma digital ZOOM. 2. El inmueble saldrá a la venta en el estado en
que se encuentra, siendo este DESOCUPABLE, conforme acta de constatación que se encuentra
agregada en autos mediante cargo nº 7253/2025, no admitiéndose reclamos posteriores al acto, y
con una base única de

$10.000.000.-. 3. Los interesados en la adquisición del bien licitado deberán presentar sus ofertas
por  escrito  firmado  y  escaneado  que  deberán  enviar  al  correo  electrónico  del  Juzgado:
civillros@justiciasantafe.gov.ar  con  datos  que  ,se  describe  a  continuación:  -  Tratándose  de
personas  físicas:  apellido,  nombre,  número  y  fotocopia  del  documento,  domicilio  real  y  uno
especial dentro de la ciudad, celular de contacto, dirección de correo electrónico, constancia de
CUIT, situación ante AFIP, datos de CBU y de cuenta corriente abierta a su nombre, - Tratándose de
personas jurídicas:  copia certificada del  contrato social,  poder  para comprar  en licitación y/o
subasta, así como decisión societaria para la realización de oferta, nº de CUIT, situación ante AFIP,
datos de CBU y cuenta corriente abierta a su nombre. Ello, desde que quede firme el edicto hasta
el  día  31  de  Octubre  de  2025 a  las  12:45  horas.  Todos  aquellas  ofertas  que  ingresen  con
posterioridad a la hora indicada no serán considerados. El oferente deberá depositar como garantía
de oferta, independientemente de cual sea el  monto ofertado, en sobre cerrado, la suma de
$1.000.000.-. El depósito deberá ser realizado en la cuenta judicial abierta en el Banco Municipal,
sucursal  del  Colegio de Abogados,  a la orden de este Juzgado y para estos autos,  debiendo
acompañarse con la  oferta constancia del  comprobante del  mismo.  Toda oferta que no esté
acompañado  del  comprobante  del  depósito  de  la  mencionada  suma  de  $1.000.000.-  será
automáticamente descartada. 4. En el caso de no recibirse ofertas en las condiciones señaladas
anteriormente, el bien objeto de licitación se retirará de la venta. 5. El día y hora de audiencia de
apertura de ofertas se procederá a dar comienzo al acto con presencia física del Actuario y el
martillero, mientras que los oferentes deberán conectarse a la misma por la plataforma ZOOM con



DNI en mano para ser exhibido ante el Actuario y con su nombre correctamente configurado y
consignado, de manera que resulte visible para todos los participantes conectados. El enlace de
conexión se informará a los interesados luego de la presentación de la oferta. Una vez comenzado
el acto se cotejarán las ofertas presentadas separando, en primer lugar, las ofertas que no llegan a
superar el monto mínimo 1as cuales quedarán descartadas automáticamente. 6. Se encuentra
prevista la mejora de ofertas únicamente entre las tres (3) mayores ofertas, en cuyo caso el
martillero  actuante  procederá  a  tomar  el  mejoramiento,  solo  entre  dichos  oferentes,
adjudicándosele  al

último y mejor postor. El bien será adjudicado a quien realice la mejor oferta y, una vez que no
haya más interesados en mejorar la más alta obtenida. Asimismo, se labrará acta de todo lo
actuado y se incorporará al expediente. Se fija que la postura mínima de superación de ofertas no
podrá ser inferior a $50.000.- 7. Asimismo se fija como condición que en caso de comprarse el
inmueble en comisión, deberá declararse tal situación en el acto de subasta y los demás datos del
comitente  deberán  denunciarse  en  el  término  de  tres  días,  dentro  del  expediente,  bajo
apercibimientos de tenerse a la denuncia posterior como una cesión de derechos y acciones, por la
que deberá doblarse el impuesto de sellos establecido por el art. 187 del Código Fiscal, al que
también estará sujeta toda otra cesión de derechos y acciones1que se produzca con motivo del
presente remate. 8. Se hace saber que la descripción y la situación jurídica del inmueble surgen de
las constancias del expediente y se pueden observar a través de la web en la página del Poder
Judicial de Santa Fe con la presente carátula y clave del expediente nº 6207. De este modo, no se
aceptarán reclamos algunos cuyo fundamento sea no haber  tenido acceso al  expediente.  La
presentación de ofertas implica la conformidad con las presentes condiciones de venta. 9. Quien
resulte el mejor y último postor, deberá abonar en el acto de subasta el 10% del precio de compra
con  más  de  un  3% de  comisión  de  ley,  debiendo  cumplimentarse  con  lo  dispuesto  por  la
comunicación “A” 5147 y “A” 5212 del Banco Central de la República Argentina. Por tanto, deberá
efectuarse por transferencia interbancaria dentro de las 48 horas de realizada la subasta en el
Banco Municipal de Rosario, Sucursal Caja de Abogados en la cuenta judicial que se abrirá a
nombre de estos autos y a la orden de este Tribunal. 1O.El saldo de precio deberá ser pagado
íntegramente  dentro  del  plazo  de  diez  días  hábiles  judiciales  posteriores  a  la  adjudicación,
acompañando  por  correo  electrónico  boleta  de  depósito  efectuada  en  la  cuenta  judicial
correspondiente a  estos  autos.  A  partir  de dicho momento el  adjudicatario  podrá solicitar  la
posesión del inmueble. 11.Si el adjudicatario no efectuare el pago del saldo de precio será tenido
automáticamente por desistido de la operación y perderá los importes abonados, no teniendo
derecho a ejercer reclamo por ningún concepto, ni tampoco restitución de la comisión abonada al
Martillero. 12.Para el caso de quedar sin efecto la adjudicación por falta de pago del saldo de
precio en un todo de acuerdo a lo dispuesto por el punto anterior y luego que judicialmente así se
determine,  se  adjudicará  el  inmueble  al  postor  de  la  penúltima mejor  oferta,  con  todas  las
obligaciones y derechos de adjudicatario. 13.Dentro de las 72 horas siguientes a la audiencia de
apertura de ofertas, se restituirá a los interesados que no resultaren adjudicatarios, el importe
depositado como garantía de oferta en el Banco Municipal de Rosario, sucursal Caja de Abogados
mediante transferencia a la cuenta bancaria denunciada al momento de la presentación de la
oferta.

14.Déjese constancia que los impuestos, tasas, contribuciones, IVA si correspondiere y gastos
centrales que adeudare el inmueble a subastar son a cargo del adquirente, como así también la
regularización y/o confección de planos de mensura y/o construcción de ser necesarios. Previo a la
transferencia deberán estar satisfechos todos los impuestos, tasas y contribuciones que graven el
acta de adjudicación de esta venta a cuyos efectos se oficiará al API y al AFIP. El comprador deberá
recurrir a Escribano Público a los fines de la confección de la Escritura que resulte pertinente. Todo
conforme a la disposición del BCRA Comunicación “A” 5147 de fecha 23/11/201. Asimismo, el
comprador podrá requerir  la posesión del inmueble una vez aprobada la venta por licitación.
15.Hágase saber que los impuestos y tasas que se adeudaren por la adquisición del inmueble por



licitación, conforme la condiciones enumeradas en el edicto, así como los gastos e impuestos por
transferencia, nacionales y provinciales -particularmente, impuesto de sellos (art. 19 inc 11 LIA)-
quedarán a cargo exclusivo de quien resultare adquirente. Recaerá en el escribano público la
obligación de actuar como agente de retención de los impuestos que graven la transferencia,
asumiéndolo  expresamente  al  momento  de  aceptación  del  cargo.  Deberá  corroborar  que  se
cumpla con la debida reposición impositiva, previo a la respectiva escrituración. 16.Las constancias
obrantes  en  autos  servirán  de  suficiente  título  para  esta  venta,  no  admitiéndose  reclamos
posteriores.

17.Fíjese como días de exhibición de inmueble el día hábil anterior a la fecha de licitación de 9 a
11 horas.

18.Queda en cabeza de cada ofertante controlar tanto la recepción, cargo y digitalización del
escrito presentado, como en el día de la audiencia tener acceso a la plataforma ZOOM gratuita,
contar con WIFI o red que permita el ingreso a la audiencia y entrar en el día y horario fijados. ES
IMPORTANTE REMARCAR QUE DEBE INGRESARSE A ZOOM CON PUNTUALIDAD Y CON EL NOMBRE

QUE FIGURA EN EL DNI. 19.De ser necesaria alguna información estrictamente procedimental que
n o  p u e d a  e v a c u a r s e  p o r  s i s t e m a ,  s e  i n f o r m a  c o m o  d a t o s  d e  c o n t a c t o :
civillros@justiciasantafe.gov.ar o 4721700 internos 4161 y 5161. En tanto, para consultas relativas
al remate en sí y al inmueble se hace saber que el martillero actuante es Víctor Hugo Pinasco. Se
deberá publicar edictos con el contenido del presente pliego por tres días en el BOLETÍN OFICIAL,
como así también propaganda correspondiente en diario La Capital de Rosario, volantes, cartel y
demás que se crea conveniente. Asimismo se hace saber que en el edicto deberá estar informada
la cuenta judicial abierta que se hace referencia en el punto 9). Asimismo deberá anoticiarse el
presente decreto con diez días hábiles  judiciales de anticipación a la  Dirección Provincial  de
Vivienda y  Urbanismo,  Secretaría  de  Derechos  Humanos de la  Provincia,  Servicio  Público  de
Vivienda y Hábitat de la Municipalidad de Rosario, y a la Defensoría General actuante en autos, a
los  efectos  de  que  tomen  intervención  en  los  presentes  para  que  dispongan  las  medidas
pertinentes para atender a la problemática social que el remate pudiera generar. En tanto, para
consultas relativas al remate en sí y al inmueble se hace saber que el martillero actuante es Víctor
Hugo Pinasco TE 341 5662648.” Lo que se hace saber a los efectos que por derecho hubiese lugar.
Rosario,6 de octubre de 2025.14 de octubre de 2025.Dr. Arturo Audano, secretario.

$ 2100 550949 Oct. 21 Oct. 23

__________________________________________

REMATE JUDICIAL

POR

GRISELDA CALICIO

Por disposición Juez 1ra Inst. en lo Civ. Com. y Lab. de Distrito Nro 16 de Firmat, Secretario que
suscribe  hace  saber,  en  autos  “COMUNA DE  BERABEVU c/  OTRO s/apremios  fiscales  “  CUIJ
21-26420048-9, se ha dispuesto que la Martillero Griselda Calicio, CUIT 27-21416492-8, venda en
pública Subasta el 20 de Noviembre de 2025, a las l0hs., a realizarse conforme lo normado por el
ART 493 CPCCP en el Hall de ingreso al Juzgado Civil, Comercial y Laboral de Firmat, y de resultar



inhábil este día o por cualquier motivo que impida el normal desarrollo de la subasta, el inmediato
hábil posterior a la misma hora y lugar, con la base de $ 15.000.000.-de no haber oferentes por la
BASE se ofrecerá seguidamente con una RETASA DEL 25% MENOS, es decir $ 11.250.000.-, y de
persistir la falta de postores, se ofrecerá seguidamente a la venta con una ULTIMA BASE del 20%
de la primera, es decir $ 3.000.000.- no se autorizará la venta sin base debiéndose retirar los
bienes de la venta.- El siguiente inmueble que según extracto de título se describe así: “Un lote de
terreno con lo en él edificado, clavado y plantado, y adherido al suelo, situado en el pueblo de
Berabevú, Dpto. Caseros, Peía. de Santa Fe, en la manzana número “48”.- Se designa en el Plano
Nº 1O1.698 del año 1.979 como lote letra “F”; su ubicación comienza a los 50 metros de la esquina
formada por las calles J. Newbery y Moreno, sobre ésta última y en dirección al Norte; y mide: 10
metros de frente al Este por 40 metros de fondo, encerrando una Superficie Total de 400 mts.2.-
Linda: por su frente al Este con calle Moreno; al Norte con parte del lote “E” y en el resto con el
lote letra “B”; al Oeste con el lote “A”; todos los lotes del mismo plano; y por el Sud con Juan
Bianco.- Dominio al Tomo 234, Folio 400, Nro. 196.222, Dpto. Caseros.- Informa el Reg. Gral. Prop.:
Embargos: al T. 130 E, F.1540, Nº 337172.- por $ 63.571.73.- Fecha: 25/11/21- estos autos.- No se
registran Hipotecas, ni inhibiciones.- Del acta de constatación glosada a autos surge que se trata
de un lote de terreno baldío, libre de mejoras y ocupantes sobre calle pavimentada, con cordón
cuneta y alumbrado público..  Posesión luego de pago total,  y cuando lo disponga el  Juzgado
interviniente.- Quien resulte comprador abonará mediante TRANSFERENCIA BANCARIA a la cuenta
Judicial en el acto de la subasta el 20 % del precio de compra, y abonará el Martillero actuante el
3% de Comisión de Ley, todo ello conforme la Comunicación A 5147BCRA de fecha 23-11-10. El
saldo del precio deberá ser abonado por el adquirente a la judicial aprobación de la subasta. y bajo
los apercibimientos de Ley.- Deuda API al 1/9/25, de $ 42.044; deuda Comuna de Carreras de
$652.550,70.- al 15/8/25.- Los Impuestos, tasas y/o contribuciones que adeuda los inmuebles serán
a cargo exclusivo del comprador, a partir de la fecha de subasta; como así también los gastos
totales de escrituración y/o protocolización de actuaciones judiciales, regularización de planos, etc.
Como así también rubro de cualquier naturaleza que deba abonarse como consecuencia de la
venta, siendo de estricta aplicación del Art 494 inc 3 CPCCP. Serán a cargo del comprador Iva si
correspondiere y gastos de transferencia como así también los que puedan resultar de nuevas
mensuras, regularización de planos, y/o medianería en caso de corresponder.-. El inmueble se
subasta  sujeto  a  las  limitaciones  que  surgieren  del  código  de  edificación  comunal  y  demás
normativas de aplicación que los oferentes declaran conocer.- El bien saldrá a la venta en el estado
en que se encuentra, no aceptándose reclamos posteriores a la subasta por falta o insuficiencia en
el  estado del  inmueble.-  El  comprador deberá acudir  a  Escribano Público a los  fines de que
instrumente la Escritura traslativa de Dominio a su favor, exceptuándose la opción prevista en el
Art 505 inc 2 CPCCP Quien resulte comprador, en el caso de hacerlo en comisión, deberá indicar los
datos del comitente y su número de documento, en el mismo acto.- No se aceptan reclamos una
vez efectuada la Subasta.-Exhibición del inmueble dos días previos conviniendo con la Martillero al
T.E 03465-15415414, 03465-421468 Alberdi 1294, Firmat.- Se publica 5 veces Boletín Oficial. Lo
que se hace saber a sus efectos.-. Secretaría, Firmat, de Octubre de 2025. Dr Federico Solsona,
Secretario.

$ 1160 550974 Oct. 21 Oct. 27
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JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y DEL TRABAJO

POR

GRISELDA CALICIO

Por disposición Juez 1ra Inst. en lo Civ. Com. y Lab. de Distrito Nro 16 de Firmat, Secretario que
suscribe  hace  saber,  en  autos  “COMUNA DE  BERABEVU c/  OTRO s/apremios  fiscales  “  CUIJ
21-26420048-9, se ha dispuesto que la Martillero Griselda Calicio, CUIT 27-21416492-8, venda en
pública Subasta el 20 de Noviembre de 2025, a las 10 hs., a realizarse conforme lo normado por el
ART 493 CPCCP en el Hall de ingreso al Juzgado Civil, Comercial y Laboral de Firmat, y de resultar
inhábil este día o por cualquier motivo que impida el normal desarrollo de la subasta, el inmediato
hábil posterior a la misma hora y lugar, con la base de $ 15.000.000.-de no haber oferentes por la
BASE se ofrecerá seguidamente con una RETASA DEL 25% MENOS, es decir $ 11.250.000.-, y de
persistir la falta de postores, se ofrecerá seguidamente a la venta con una ULTIMA BASE del 20%
de la primera, es decir $ 3.000.000.- no se autorizará la venta sin base debiéndose retirar los
bienes de la venta.- El siguiente inmueble que según extracto de título se describe así: “Un lote de
terreno con lo en él edificado, clavado y plantado, y adherido al suelo, situado en el pueblo de
Berabevú, Dpto. Caseros, Pcía. de Santa Fe, en la manzana número “48”.- Se designa en el Plano
Nº 101.698 del año 1.979 como lote letra “F”; su ubicación comienza a los 50 metros de la esquina
formada por las calles J. Newbery y Moreno, sobre ésta última y en dirección al Norte; y mide: 10
metros de frente al Este por 40 metros de fondo, encerrando una Superficie Total de 400 mts.2.-
Linda: por su frente al Este con calle Moreno; al Norte con parte del lote “E” y en el resto con el
lote letra “B”; al Oeste con el lote “A”; todos los lotes del mismo plano; y por el Sud con Juan
Bianco.- Dominio al Tomo 234, Folio 400, Nro. 196.222, Dpto. Caseros.- Informa el Reg. Gral. Prop.:
Embargos: al T. 130 E, F.1540, Nº 337172.- por $ 63.571.73.- Fecha: 25/11/21- estos autos.- No se
registran Hipotecas, ni inhibiciones.- Del acta de constatación glosada a autos surge que se trata
de un lote de terreno baldío, libre de mejoras y ocupantes sobre calle pavimentada, con cordón
cuneta y alumbrado público..  Posesión luego de pago total,  y cuando lo disponga el  Juzgado
interviniente.- Quien resulte comprador abonará mediante TRANSFERENCIA BANCARIA a la cuenta
Judicial en el acto de la subasta el 20 % del precio de compra, y abonará el Martillero actuante el
3% de Comisión de Ley, todo ello conforme la Comunicación A 5147BCRA de fecha 23-11-10. El
saldo del precio deberá ser abonado por el adquirente a la judicial aprobación de la subasta. y bajo
los apercibimientos de Ley.- Deuda API al 1/9/25, de $ 42.044; deuda Comuna de Carreras de
$652.550,70.- al 15/8/25.- Los Impuestos, tasas y/o contribuciones que adeuda los inmuebles serán
a cargo exclusivo del comprador, a partir de la fecha de subasta; como así también los gastos
totales de escrituración y/o protocolización de actuaciones judiciales, regularización de planos, etc.
Como así también rubro de cualquier naturaleza que deba abonarse como consecuencia de la
venta, siendo de estricta aplicación del Art 494 inc 3 CPCCP. Serán a cargo del comprador Iva si
correspondiere y gastos de transferencia como así también los que puedan resultar de nuevas
mensuras, regularización de planos, y/o medianería en caso de corresponder.-. El inmueble se
subasta  sujeto  a  las  limitaciones  que  surgieren  del  código  de  edificación  comunal  y  demás
normativas de aplicación que los oferentes declaran conocer.- El bien saldrá a la venta en el estado
en que se encuentra, no aceptándose reclamos posteriores a la subasta por falta o insuficiencia en
el  estado del  inmueble.-  El  comprador deberá acudir  a  Escribano Público a los  fines de que
instrumente la Escritura traslativa de Dominio a su favor, exceptuándose la opción prevista en el
Art 505 inc 2 CPCCP Quien resulte comprador, en el caso de hacerlo en comisión, deberá indicar los
datos del comitente y su número de documento, en el mismo acto.- No se aceptan reclamos una
vez efectuada la Subasta.-Exhibición del inmueble dos días previos conviniendo con la Martillero al
T.E 03465-15415414, 03465-421468 Alberdi 1294, Firmat.- Se publica 5 veces Boletín Oficial. Lo
que se hace saber a sus efectos.-. Secretaría, Firmat, 6 de Octubre de 2025. Dr Federico Solsona,



Secretario.

$ 1160 550974 Oct. 21 Oct. 27


